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Precedentes 

 

IX-P-2aS-663 

MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES OBSERVADAS POR LA AUTORIDAD. PARA 

ACREDITAR ES INSUFICIENTE LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA CONTABLE SI 

ÉSTA SE ENCUENTRA ENCAMINADA A DEMOSTRAR ÚNICAMENTE EL REGISTRO 

CONTABLE 

 

IX-P-SS-509 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA). ES IMPROCEDENTE SU AUMENTO 

CUANDO LA APORTACIÓN DE CAPITAL SE PRETENDE PAGAR MEDIANTE LA CESIÓN 

O TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE TÍTULOS DE CRÉDITO. 

 

IX-P-SS-511 

DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. PUEDEN PRESENTARSE POR EL 

CONTRIBUYENTE UNA VEZ INICIADO EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN, ENTRE OTROS CASOS, CUANDO SÓLO SE INCREMENTEN LOS 

INGRESOS ACUMULABLES, NO ASÍ LOS INGRESOS NETOS. 

 

IX-P-SS-512 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES EN MATERIA FISCAL. 

NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD FISCAL PREVIAMENTE A SU 

DETERMINACIÓN, DEMUESTRE QUE EL CONTRIBUYENTE TENÍA TRABAJADORES 

EN EL EJERCICIO REVISADO. 
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